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3 periódico sale diariamente cscepto los lúncs. Los suscritoros tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 
laccion antes del medio dia. PllICCIOS.—En la Capital -I poso^al nies.=Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos -'/¡j real.—Pago anticipado 
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la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E a la Capital í pr 
y en plata.—PUNTOS DE SUSCRICION.-Imprenta de este Periódico. 
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• SEORI-TARU DEI. GOEIEUNO supKnion CIVIL DE LAS 
¿,AS FILIPINAS.=Los chinos que A conlinuncion se 
¿sprcsan. radicados en esta provincia, han solicitado 
aasaportes pnra regresar á su pais: lo que so 
anuncia al públ ico en cumplimiento del art. 20 
¿el bando de 20 de Diciembre do 1859. 

• D v - T o c o , n ú m . 9443: Cbua-Gaianco, n ú m . O O n i : 
» n - f i a r i c o . n ú m . 849: Ga-Pico, n ú m . 1804: á o -
Baco, n ú m . 5GI2: Co-Quimco, n ú m . 2931: Chua-
•eco, n ú m . 4462: Chan-Siengco. n ú m . 6286: Co-
?B¡co, núm. 4909: So-Siongco, núm. 1801: Ty-
fchayco. n ú m . 48: Ga-Ji cco, n ú m . 78:57: Co Gbianco 
'núm. 9997: Coo-Tianco. n ú m . 2074: Chua-Suricp, 
'núm. 10,02o: Chua-Qninco, n ú m . 5SÜ7. 

Manila 4 de Setiembre de 18G0.=Baura. 

cuatro faroles de 2.a con sus vasos y mecheros 
para el servicio de la Compañía de Infanter ía en 
el c a m a r í n que ocupa esta tropa destinados á v i 
gilar los 200 confinados de San Miguel de Ma-
yumo, y ocho faroles igualmente de la misma 
clase con sus vasos ymecheros para la habi tación 
que ocupan dichos presidarios, haciendo constar 
a cont inuación la adquis ic ión y entrega que se 
previene se d i spondrá el abano de su importo. 
Alanilu 3 de Setiembre de 18f>0.=Malats. 3 
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CoRRF.nmiF.NTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD DE 
MANILA. = Las personas que en lo sucesivo traten 
ele edificar en esta Capital ó sus cstramuros, exh i 
birán en este Corregimiento a d e m á s del plano de 
construcción v si tuación del jsdif ie iá inc o ^ p i 
que acreditan ir r - t ^ a á S del terreno donde deba 
e jptmuirse la obra. 

Manila o de Seliembro de 18G0.=PAMI>ILLO.N. 

Orden de la pinza del 6 a l 7 de Setiembre de 1800. 
GE F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Teniente Co

ronel D. Manuel Olea .—Para San Gabriel. E l Sr. Coronel 
D. («nhriol do Llamas. p 

PARADA.—Los cuerpos do la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Infante m'im. 4. Visita de Hospital 
y provisiones, Príncipe núra. 6. Sargento para el paseo de 
los enfermos. Principe núm. 6. 

De órdep ilo ÍS. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

T E I B I I M L E S . 
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Don Anaatns i» de Hoyos y Zendegui, Profesor de la 
Academia de la Jur isprudencia y Leg is lac ión de 
M a d r i d „ Alcalde mayor i . " po r S. M . de esta p r o 
vincia de Manila y Juez de i . * instancia de la misma, 
que de estar en posesión y ejercicio de sus funciones 
el presente Escribano d á f¿ . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y pregón ; ' i Mariano Aliuian Jacinto, ca
sado y residente-en el arrabal de San José ó Trozo, 
para que dentro del t é rmino de nueve dias con
tados desde la fecha comparezca en esto Juzgado 
para los efectos que correspondan en el ramo se
parado de la causa n ú m . 878 marcado con el 892 
que se lo instruye sobre hurto de reses, aperc ib ién
dole que en otro caso le pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar. Y para que llegue ú su noticia y j 
no pueda alegar ignorancia so inse r ía el presente 
en el üo le l in oficial. 

Dado en Binondo á 3 de Setiembre de 1860.== 
Hoyos.^Por mandado, Uoman Gloria. 1 

CoNTADüni A GENERAL DF, EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Los capitanes ó consignatarios de los 
buques surtos en la bahía , que quieran contratar 
la traslación de diez presidarios á la provincia 
de Misa mis-, podrán presentarse en esta Contadur ía 
general el 10 del cor r ien té & lfs ^oce de su 
m a ñ a n a en que t end rá lugar el concierto que por 
segunda vez se anuncia de urden Superior. Manila 
0 de Setiembre de 1800.^Francisco Malats. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS OE 
FILIPINAS 1." de Setiembre do 1860.—Autor izad? 
este centro para vender en públ ica almoned.0 ' 
cávanos de mongos decomisados, tP' ,J"Ia . f2n 
dicha venta subdividiendo e - V ü . l o s ü e <l . , u u 
cavanes v uno de ^ ^ & ? w H" I 2 ^ í ' 
sicion n V ' 1 acuclir 111 "''sp^cho del que sus-

i h . 'oí dia 7 del corriente mes entre doce y 
uos de la larde, á hacer sus proposiciones sobre 
el tipo do 2 pesos cavan.—El Administrador ge
neral, Ormaechea. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero 
-de esta provincia, reca ída en los autos seguidos 
contra Bernardiuo Manalang, sobro cantidad de 
pesos, se sacarán de nuevo á subasta con la rebaja 
del tercio de sus avalúos , las dos partidas de tierras 
situadas, la primera en el barrio do Santa Ana 
término del pueblo de Pateros, y la segunda en 
el de Luman Dayap comprehension de Cainla; 
cuyo acto se ver tñcará en los estrados - de este 
Juzgado á las dos de la larde. del dia diez y 
siete del corriente. 

Los que quieran hacer posturas comparezcan y 
se les admi t i r án las proposiciones que hicieren. 

Binondo v oficio de mi cargo 4 de Setiembre 
de 1860.=Alanuel EL Vergara. 3 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILI
PINAS.—Los que quieran interesarse en el concierto 
público que ha do celebrarse para contratar la 
adquis¡cion de ochenta servicios de loza de China 
de segunda para los enfermos del Hospital mili tar 
de esta plaza s e g ú n la muestra que desde el dia 
de hoy se halla de manifiesto en la Adminis t rac ión 
del mismo, podrán presentarse en esta Contadur ía 
general el dia 7 del corriente ú las doce.de la 
fila Sana, en el supuesto que el contrato se adju
dicará en favor de la proposic ión que resulte mas 
ventajosa á los intereses del Fisco, siempre que 
Mereciese la aprobac ión Superior. 
. .Mani la 1.° de Setiembre de 1860.=Francisco 
Malats. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
gMjp iNA8 . = E l proveedor de almacenes D. Julián, 
«ubin en v i r tud de lo d i spues to»por punto ge
neral en decretos de la Superintendencia delegada 
^e 14 de Marzo de 183o, 11 de A b r i l de I800 
y 24 de Noviembre de 18i)6 y oficio de 29 do 
Agosto próesimo pasado del Sargento mayor de 

plaza adqu i r i r á y en t r ega rá á dicho Gefe 

COMANDANCIA GENERAL DE CARADINEROS DE REAL IIA-
I i i :M)A.=Dcbiendo celebrarse nuevu concierto en 
esta Comandancia general el dia siete del próesimo 
mes de Setiembre de once á una do su m a ñ a n a , 
para contratar la recorrida de la panga n ú m . 4 
del Resguardo mar í l imo do la provincia de Ca
vile, con sujeción al presupuesto y pliego de con
diciones, que desde esta fecha es ta rán de mani
fiesto en la oficina de la Comandancia Subal
terna de bahía , sita en el muelle de San Fer
nando; los que quieran prestar este servicio, pre
sen t a r án sus proposiciones el dia y hora seña 
lados para la adjudicac ión a l q u e ' l a s hiciere 
mas favorables á la Hacienda 

Manila 31 do Agosto do 1860.—F. Enriquez. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 28 de Se
tiembre próesimo á las doce do su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Heales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata por el t é rmino de cuatro 
años de suministro do medicamentos simples y 
productos qu ímicos que necesite el Hospital m i 
li tar do esta plaza, el 'Monaslefio de Santa Clara, 
el Colegio de Santa Potenciana y Hospitales de 
provincias ú otras atenciones de igual naturaleza, 
con sugecion al pliego de condiciones que se i n 
serta á con t inuac ión . Los que gasten prestar estos 
servicios presen ta rán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la ga ran t í a correspondiente e n ' el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 25 de Agosto de 1860.=Mariano Saló. 

Pliego de condiciones pa ra subastar ante la Junta 
de Ptealcs Almonedas el suminis t ro de medicamentos 
simples y productos qu ímicos que necesite el Hospital 
m i l i t a r de esta p laza . Monasterio de Santa Clara , 
Colegio de Santa Potenciana, Hospitales de provincias 
ú otras atenciones de igua l naturaleza. 

1 . " E l contratista es tará obligado á suministrar 
los medicamentos simples y productos químicos 
que necesite ordinaria y estraordinariamente la 
bolica do dicho Hospital por el t é rmino de cuatro 
años que se estipulan de durac ión como tiempo 
m á x i m u n que seña lan las Heales ó rdenes de 29 
de Setiembre de 1857 y 31 de Diciembre de 1858. 

2. ' Así mismo sur t i rá el a l m a c é n de medica
mentos simales y productos, químicos para cuatro 
meses s e g ú n el pedido ó pedidos que haga, bajo 
su responsabilidad el Sr. Boticario mayor; en la 
inteligencia que respecto, de este suministro debe 
observarse la mayor c i rcunspecc ión para no per
judicar al contratista con pedidos innecesarios ó 
escesivos, tal vez en dias do cares t ía , puesto que 
por dicho suministro no ha de abonarse mayor 
costo que el do contrata regulada por estancias 
de enfermos y de modo alguno por la cantidad 
y calidad del g é n e r o . 

3. * En su v i r t u d se rv i rá de tipo para la l i 
citación en la subasta el de ochenta y dos cén 
timos de un real fuerte por cada una de las es
tancias hospitalarias admi t i éndose posturas en pro
gres ión descendente sin derecho á otra re t r ibuc ión 
por los suministros que haga á la botica y a l 
macén según se esplica en la precedente condición. 

4. * Se esceptuan de la re t r ibuc ión - marcada 
en la anterior condición los medicamentos simples 
y productos qu ímicos que la Hacienda necesite 
para las enfermer ías de los cuarteles. Monasterios, 
Colegios, Hospitales militares de las provincias y 
otras atenciones de igual naturaleza, los cuales 
serán suministrados por cuenta del contratista con 
la in te rvenc ión del Sr. Boticario .mayor satisfa
c iéndose su importe con arreglo á la' tarifa for
mada por la Junta Facultativa del Hospital m i 
li tar do esta plaza en 27 de Noviembre del año 
próesimo pasado con la rebaja de G p g de su 
valor como se espresa én el oficio del Vice-Pre-
sidente de dicha Junta inserta en el del Escrao. Sr. 
Capi tán general de 15 de Diciembre del misrno 

año no compuiandose estancias en los casos de
terminados en la precedente condición. 

No pudiendo servir la espresada tarifa para el 
avaluó de las recetas magistrales de medicinas 
facilitadas ai Monasterio de Santa Clara y Colegio 
do Santa Potenciana por componerse de cantida
des demasiado iniiiiiciosas, podra hacerse al ava luó 
por la Subdelegacion do Farmacia á los precios 
de las boticas y haciendo tma rebaja convencional. 

5. ' Mediante certificación del Comisario A d 
ministrador del cslablecimiento, visada por el 
Contralor espresiva del n ú m e r o de estancias líos-
pilalarias, ocurridas dentro de un mes natural 
que se remi t i r á de oficio á esta Con tadur í a gene
ral, justificada con una relación que espreso por 
dias las entradas y salidas do enfermos conforme 
con los partes diarios que recibe y con otra cer
tificación del boticario mayor del establecimiento 
que esprese haber cumplido el contratista con 
«untual idnri v (ujgjMyí»" « . in^c medicamen-

que suministro fueron de exelenies elfmaues; 
procederá á formar la correspondiente l iquidación 
de* lo que por ¿l ias deba abonarse al contratista, 
cuyo importo se satisfará por meses vencidos. 

6. '' Si apesar del deposito prevenido en la con
dición 2 / ocurriese alguna vez falta en el com
pleto surtido que designa de los medicamentos 
simples y productos qu ímicos para la religiosa é 
ins t an tánea asistencia de los enfermos, el contra
lista la r epond rá inmediatamente y sino lo ve
rificase sufrirá la mul la de 60 pesos por la í . " 
vez y de 120 por la 2 / , y en esta escala si 
continuara en las faltas succesivas. Y si apesar 
de estos correctivos no presentase los medicamentos 
necesarios dentro de las 24 horas seguientes á 
la en que se le reclamen, se adqu i r i r án de su 
cuenta por la Hacienda al precio que se hallen, 
y se le descon ta rá su importe de los primeros 
fondos que so reciba ó de su fianza. 

7. ' Los medicamentos simples y productos q u í 
micos que entregue el contratista tanto para la 
Botica como para el a lmacén , se rán inspeccionados 
por la Junta facultativa del establecimiento, en 
el concepto de que si esta creyese no ser de re
cibo en el todo ó en alguna parte por no ser de 
los superiores y ,aque l no lo remplazase inme
diatamente, los comprará la Hacienda al precio que 
MÍ encuentren en la plaza, pudiendo el contratista 
sino se conforma con esta disposic ión, pedir que 
por dos farmacéut icos sean reconocidos los espre
sados medicamentos su je tándose en los casos con
tenciosos que sobre el particular puedan ocurr i r 
al Juzgado privativo de'Guerra en estas Islas, 
con apelación del Supremo Tr ibunal de Guerra y 
Marina. 

8. * E l contralisla recibirá bajo inventario el 
local destinado y cuantos efectos y enseres haya 
en la Botica ,y a'lmacen con sus drogas, medica
mentos y utensilios existentes en el mismo, para 
su servicio. En el propio estado, n ú m e r o y ca
lidad lo devolverá todo al finalizar su compromiso, 
á cuyo fin se remi t i rá á esta Con tadur í a gene
ral un ejemplar de dicho inventario avalorado, sus
crito por el Gefe del Hospital, el boticario mayor 
y el contralista. 

La Hacienda exigirá el importe de las faltas 
y deterioros que se adviertan, pero no abona rá 
mejoras ni demas ías . 

9. * Para seguridad de lo aqui estipulado, el 
contratista se afianzará en la suma de tres mi l 
pesos efectivos, que deberá depositar en la Tesorer ía 
general ó en el Banco Español Fi l ip ino sin premio 
alguno, prévia la oportuna comunicac ión oficial que 
la luieudendencia general dir igirá á la" Tesorer ía 
ó al Banco, con laespresion conveniente del com
promiso á que q u e d a r á afecta de spués de cele
brado el remato y adjudicada que sea la cjntrata. 

10. La responsabilidad pecuniaria en que pueda 
incurr i r el coniralista, se le exij irá deduciendo su 
importante de las jiquidaciones mensuales, y en 
su caso de la fianza prescrita en la condición pre
cedente, sin perjuicio de proceder contra sus bienes 
presentes y futuros si aquella no fuere suficiente, 
obl igándose la Hacienda en reciprocidad á satis-
taccrle el importe de las estancias causadas en los 
té rminos indicados en las condiciones 3.a y 4 . ' 

11 . En caso de fallecimiemo, enfermedad ó au
sencia del contratista se c n t e n d e i á n subrogados en 
sus derechos; acciones y compromisos los herederos 
testamentarios, albaceas, apoderados, fiadores ó 
cualquiera otras personas que le representen en 
forma, quienes se presen la rán inmediatamente en 
esta Con tadur í a ó en su defecto la misma proce
derá como si estuviere descierta la referida contrata. 

12. Las proposiciones se admi t i rán en pliegos 
cerrados firmados por los licitadores, s egún modelo 
que obra á con t inuac ión é incluyendo el docu
mento que acredite el depósi to de doscientos pesos 
en el Banco Fi l ip ino de Isabel I I ó fianza de man
común é insó l idum con espresa renuncia del de
recho de escusion que demuestra la capacidad del 
l ici tador. 

13. Fenecida que sea esta y declarado solvente 
por la Intendencia general de Ejérc i to y Hacienda 
mediante la correspondiente certificación de esta 
Contadur ía general, el contratista podrá retirar el 
depósi to á que se refiere la condición 10 y disponer 
de él á su voluntad, á cuyo efecto dicha Intendencia 
espedi rá las ó rdenes oportunas á la Tesorer ía ó 
al Banco, alzando el depósi to prescrito en dicha 
cond ic ión . 

14. No se admi t i r án reclamaciones ú observa
ciones sobre la contrata que tiendan á modificar 
ó restr ingir el todo ó cualquiera de sus c l áusu la s . 
Las que ocurran después de celebrado el remate 

se harán ante la Juma Superior Directiva pudiendo 
no obstante acceder á la via contenciosa admislra-
tiva que prescribe la ley. 

15. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente ex i 
j i rá del rematante que endose en el acto á favor 
do la Hacienda y con la apl icación oportuna el 
documento del depósi to para licitar, el cual no 
se cancelará hasta que se apruebe la subasta y 
se escriture el contrato con todas las seguridades 
firmezas de inslrucion. 

16. Para que tenga efecto la contrata se some
terá el remato á la aprobac ión correspondiente, la 
cual obtenida, se notificará al contratista para que 
preste la lianza en la cantidad espresada en la 
condición 9." 

17. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura, sus copias y d e m á s , s e r á n 
de cuanta del rematante. 

Manila 3 de Mayo de 1860 .=Es copia, M . Sa ló . 

E l innascruo enterado del anuncio publicado 
en el Boíelin oficial n d m . y habiendoilenado las 
formalidades que previene la condic ión 12 como 
lo acredita el documento que a c o m p a ñ a r s e com
promete á lomar la contrata del suministro de 
medicamentos simples y productos q u í m i c o s que 
necesite el Hospital Mi l i ta r de esta Plaza, bajo 
las condiciones de que se ha enterado á su satis
facción y tipo de (tantos cént imos) de Heal fuerte 
por cada una de las estancias hospitalarias. 

Fecha y firma del interesado.=Es copia, Mariano 
Saló . 1 

C O R P O R A C I O Í N E S . 

SEGRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N . 
Y S. L . CIUDAD DE MANILA.=Por acuerdo de S. E . 
se reconocerá como contratista recaudador de la 
cont r ibución de carruages, carros y caballos de i n 
tramuros desde principio del corriente a ñ o hasta 
fin de A b r i l de 1862 á D. Francisco Ojeda y López. 

Manila o de Setiembre de 1860 .=Manuel Marzano. 

PROVINCIA DE L A L A G U N A . 

Relación nominal de los individuos de este pueblo que 

han contr ibuido á consecuencia de la g u e r r a contra 

Marruecos. 

Peso3. Cmog. 

D. Ge rmán Ladia Concepción. 
Mariano Dimasuay 
Pablo Manece Santiago. 

I 

Nicolás Alcos León. 
Evaristo Jarantilla. 
Eugenio Banavaro. 

Mariano Alc ibo. . 
Modesto Alc ibo. . 
Agust ín A l i i n l i m . . 
Cándido Albaño . . 
José A l b u ñ a n . . . 
Mariano Alcos León . 
Gregorio Pautas. . 
Ju l i án Alhe. . . . 
Nicolás El peda m. . . 
Escolástico Geyrosa.. 
Ju r íd i co Manit. . . 
Hemigio Barbayra. . 
Cornelio Paiotan. . . 
Anastasio Datilao 
Fausto Malasimbo. . 
Agaion Albos. . . . 
Bstanislao Soplada. . 
Plácido Campillo. . . 
Aniceto Al inban . , . 
Paulino Gebero. . . 
Ignacio Geyrosa. . . 
Fél ix Cabrera. . . . 
Pedro Campo. . . . 
Santiago Mamit. . . 
Fausto Uevilla. . . 
Eulogio Begodon. . 
Mariano Pr ínc ipe . . . 
JuaM Zarga 
Juan Pautas. . . . 
Silvestre de Asis. 
Marl in Manit. . . . . 
León Banuvaro. . . 
Cataliiio García . . . 
Domingo Lobino. . . 
Macario Tr ipón . . • . 
Manuel Dionisio. . 
Felicio E l lo . . . . 
Inocencio Calles. . . 
Bonifacio Tr ipón . . . 
Juan Vargas. . . 
Matías Quintos. . . 
Valentino Quintos. . 
Mariano Dama. . . 
Lorenzo Bargola. . . 
Ventura Lansic. . . 
Antonino León . . . 
Benito León. . . . 
Licerio Lanaigan.. 
Andrés Bargola. . 
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Suma. 14 50 

Bay 31 de A b r i l de 1800.=German Ladia Con
cepción. 

. M A N I L A . - I m p r e n t a de Ramírez y Giraudier. 
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